
cEIPFfPG/PC/02/73

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIóN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAI DE

LAS MUIERES, A qUIEN EN I-O SUCESIVO S€ I.E DENOMINARA ET "INMUJERES", REPRESENTADO POR 5U

PRESIDENTA, LA LICENCIADA LORENA CRUZ SÁNCHEZ, Y POR I.A OTRA, EL INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS

MUJERES, REPRESENTADO POR 5U PRESIDENTA, I.A I.ICENCIADA MARIANA FERNÁNDEZ RAMíREZ, LA

COORDINADORA DE PTANEACIóN, EVALUACIóN Y SEGUIMIENTO, LA C. MAXIMINA BASTIDA CUEVAS Y LA

COORDINADORA DE OPORTUNIDADES PARA IAS MUJERES, LA C. PAULINA HERNÁNDEZ DIZ Y I.OS

MUNICIPIOS DE MEZQUITIC, SAN MARTíN HIDALGO Y TONALÁ, REPRESENTADOS POR LAS AUTORIDADES

ENUNCIADAS EN tAS DECLARACIONES DEL PRESENTE CONVENIO, QUE EN TO SUCESIVO SE TES

DENOMINARA TOS "PARTICIPANTES DET PROYECÍO COORDINADO", qUIENES DE MANERA CONJUNTA SE

DENOMINARAN "LAS PARTES", SUJETANOOSC AL TENOR DE I.OS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 28 de febrero de 2013, el "INMUJERES", publicó eñ el Diario ofic¡al de la Federación las Reglas

de Operac¡ón del Programa de Fortalecim¡ento a la Transversalidad de lá Perspect¡va de Género para el Ejercicio niscal

2013, en lo sucesivo "PROGRAMA".

SEGUNDO. EI artículo 74 de Ia Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a dispone que el Ejecutivo

federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autor¡zará la min¡strac¡ón de los subsid¡os y

transferencias que con car8o a los presupuestos de las dependencias y, en su caso de las ent¡dades se aprueben en el

Presupuesto de Egresos. Asimismo, dispone que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos

presupuestos se autorice la ministración de subsid¡os y transferenc¡as, serán responsables, en ef ámbito de sus

competencias, de qúe éstos se otorguen y ejerz¿n conforme a las disposic¡ones geneÉles aplicables.

OECLARACIONES

¡. El "INMUJERES" declara que:

1.1 Es un Organismo Público Descentrál¡zado de la Administración Pública Federá|, con personal¡dad iurídica,
patr¡monio propio y autonomía técn¡ca y de gestión para el cumplim¡ento de sus atribuc¡ones, objetivos y f¡nes, de

conform¡dad coh lo dispuesto por el artículo 20. de la tey del lnl¡tuto Nacional de las Mujeres, publicada en el Di¿rio

Oficial de la Federactóñ de fecha 12 de enero de 2001.

1.2 La t¡cenciada lorena Cruz Sánchez, en su carácter de Titular de l¿ Pres¡denc¡a del "INMUIERES" conforme con lo

establec¡do en elartículo 16 fracc¡ones ll y lll de la Ley del lnst¡tuto Nac¡onal de las Mujeres y fracción I del ¿rtículo 43

del Estatuto Orgán¡co del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres, se encuentra facultada para firmar el presente Convenio

Específ¡co de colaboración, acreditando su personalidad con el nombramiento emit¡do por el Pres¡dente const¡tucional

de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Enflque Peñ¿ Nieto, de fecha 16 de enero de 2013.

1.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posib¡l¡ten la no discriminac¡ón. ¡a ¡gualdad de
oportun¡dades y de trato entre los Béñeros, el ejerc¡c¡o pleno de todos los derechos de ¡as mujeres y su partic¡pación

equ¡tat¡va en la vida política, cultural, económica y soc¡al del país. bajo los criterios de transversal¡dad, federal¡smo y

fortalecim¡ento de los vínculos con los poderes leg¡slativo yjudic¡al, en sus ámbitos federal y estatal.

1.4 Con fundamento en lo d¡spuesto en los artículos 4 y 6 fracciones l, ll y lll de la tey del lnstituto Nac¡onal de las

Mujeres;45 de la Ley General para la l8ualdad entre Mujeres y Hombres y 48 fracciones lll y lX de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de V¡olenc¡a, fue constituido el .PRO6RAMA,,.
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1.5 Se tiene cons¡derada la erogación corespond¡ente al Concepto 4300 denom¡nado subsídios y subvenciones, de

acuerdo a la as¡gnación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público.

1.6 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio elub¡cado en la calle de Alfonso Esparza Oteo 119,

Colon¡a Guadalupe lnn, Oelegac¡ón Álvaro Obregón. Código Postal O1O2O, México. O¡strito Federá1.

ll. El INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES declara que

ll.1 Es un Or8anismo Públ¡co Descent.alizado de la Administración Pública Estatal del Estado de Jalisco, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio prop¡os, creado de conform¡dad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley del
lnstituto Jal¡sc¡ense de las Mu.ieres, publicada en el Periódico Oficial del Estado de.lal¡sco, de fecha 29 de dic¡embre de
2001.

ll.2 La Licenciada Már¡áñá Ferhándeu Ramíre¡, acred¡ta su personal¡dad como Pres¡dent¿ del INSTITUTO JALTSCIENSE

DE LAS MUJERES. mediañte nombram¡ento, expedido a su favor por el Gobernador Const¡tuc¡onat del €stado de.lalasco,

el Licenc¡ado Jorge Aristóteles Sandoval Dia¿, de fecha 11 de marzo de 2013, de conformidad con lo establecido en los

artículos 9 fracc¡ón I y 13 frácciones ¡ll y XVI de la tey el lnst¡tuto.,alisc¡ense de las Mujeres, publ¡cada en el Per¡ódico

Of¡c¡al del Estado de fecha 29 de diciembre de 2001, por lo que se encueñtra facultada para f¡rmar el presente Convenio.

ll.3 Que la C. Max¡m¡na Bastida Cuevas, fue des¡Bnada Coord¡nadora de Planeación, Evaluación y Seguim¡ento del

lnstituto Jalisc¡ense de las Mujeres, según se desprende del nombram¡ento de fecha 16 de abril del 2013, exped¡do por

la Licenc¡ada Mariana ternánde¡ Rámlre¡, Presidentá del INSTITUÍO JALISCIENSE DE LAS MUIERES.

ll.4 Que la C. Paulina Hernández D¡2, fue des¡gnada Coordinadora de Oportun¡dades para lás Mújeres del

INSTITUTO JALISCTENSE OE LAS MUJERES, según se desprende del nombram¡ento de fecha 16 de abr¡l del 2013,

expedido por la Ucenciada Mariana Fernández Ramírez, Presidenta del lNsTlTufO ,AIISCIENSE DE LAS MU.TERES.

ll.5 El INSTIÍUTO JAIISCIENSE DE LAS MUTERES t¡ene entre otros objet¡vos especif¡cos p.omover, proteger y difund¡r

los derechos, obligaciones y valores de las mujeres consagrados en la constitución Política de los Estados Unidos

Mexicaños, la particular del est¿do, los tratados internac¡onales de los que forme parte México y en particular a las

normas relativas a los derechos humanos y l¡bertades fundamentales de las mujeres.

11.6. Conoce los térm¡nos, condiciones y obligaciones conten¡das en l¿s Reglas de Operación del "PRoGRAMA".

ll.7 Es su voluntad celebrar el presente Conveñío Específico de Colabor¿ción, con el "INMUJERES", en los térm¡nos y

condic¡ones que se indican en el presente Convenio.

ll,8 Bajo protesta de decir verdad, el INSTITUTO JAI-ISCIENSE DE tAS MUJERES, cumpl¡rá expresamente con el

proyecto que fue aprobado por la Comis¡ón D¡ctaminadora y que todos los datos proporcionados correspond¡entes ¿l

INSÍITUTO TALISCIENSE DE IAS MUJERES, son ciertos.

ll.9 Para efectos de este Convenio señala como su domicilio, el ubicado en Miguel Blanco número 883, Colonia

Centro, Cód¡go Polal44100, Guadalajara, Jal¡sco, y que su Reg¡stro Federalde Contr¡buyentes €s UM011219FM4.

lll. EIMUNICIPIO DE MEZqUmC declara qúe:

lll.1 Que es una persona moral de derecho públ¡co de conform¡dad con lo establec¡do en el artÍculo 115 de la

Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, la Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco y la ley de Gobierno
y la Adm¡n¡stración Públ¡ca Mun¡cipal del Estado de lalisco.

lll.2 que el C. Alvaro Madera López, fue eleg¡do Presidente Mun¡cipal de Me¿qu¡t¡c, Estado de.,alisco, de acuerdo
con la Constanc¡a de Mayoría de Votos de la Eleccióh de Munícipes, exped¡da por el lñstituto Electoral y de Participación
C¡údadana del Estado de lalisco pára la ¡ntegrac¡ón del Ayuntam¡ento de Mezquit¡c, de fecha 8 de julao del año 2012 y
que de acuerdo con las facultades y atr¡buciones establecid¿s en la Constitúc¡óñ Política del Estado de lalisco y la l-ey de
Gob¡erno y la Adm¡n¡strac¡ón Públicá Municipal del Estado de Jalisco y con la aprobac¡ón prev¡a del H. Ayuntamiento se
encuent¡.a plenamente facultado para representar en este acto al MUNtclp¡O DE MEZeUITIC.
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l¡1.3 Que la C. An8élica Marfa Cosio Madera, fue elegida síndica Mun¡c¡pal de Me¡quit¡c, Estado de Jalisco, de
acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Munícipes, exped¡da por el lnst¡tuto Electoral y de
Part¡cipación C¡udadana del Estado de Jalisco para la integrac¡ón del Ayunt¿m¡ento de Mezquitic, de fecha 8 de jul¡o del
año 2012, y que de acuerdo con sus atribu.iones fundadas en la Constituc¡ón Política del Estado de Jalisco y la Ley de
Gob¡erno y la Admin¡stración Públ¡ca Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco, valida la firma del C. Pres¡dente Mun¡c¡pal en el
presente Conven¡o Ispecifico de Colabor¿ción.

lll.4 Que el C. Martín Gar.ía López, fue designado Secretar¡o General del H. Ayunt¿miento de Mezqu¡tac, Estado de
lalisco, según 5e desprende del Ada de Sesión de Ayuntamiento número uno de fecha 01 de octubre de 2012 y que de
acuerdo con las facultades y atr¡buc¡ones establecidas en la Constitución Polít¡ca del Estado de lal¡sco y la Ley de
Gobierno y la Admiñistrac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de lalisco; val¡da la firma del C. Pres¡dente Municipal en el
presente Convenio f specíf ico de Colaboración.

lll-S que en el Ad¿ de Sesión Ord¡ñar¡a de Ayuntamiento número ocho, libro 25. de fecha 04 de febrero de 2013, el
H. Ayuntamiento autori¿ó la creac¡ón de l¿ lnstanc¡a Mun¡cipal de la Mujer, como órgano centralizado del Ml.JNlClPlO

DE MEzQUITIC.

lll.6 Que la C. Roclo Nevarrete A.úña, fúe designada Encargádá de la lnstanc¡a Mun¡cipal de la Mujer, según se

desprende delActa de Sesión Ordinar¡a de Ayuntam¡ento número ve¡nt¡dós, libro 25, de fecha 23 dejun¡o de 2013.

lll.7 Que es su voluntad celebrar el presente Conven¡o Específ¡co de Colaboración, con el ¿INMUJERE5", en los

térm¡nos y condic¡ones que se ¡nd¡can en el presente Conven¡o.

lll.8 Que para efectos de este conven¡o señala como su domic¡l¡o el ubicado en Palac¡o Mun¡cipal Sin Número,

Colon¡a Centro, Cód¡go Postal 46040, en Mezquit¡c, Estado de Jal¡sco, s¡endo éste su dom¡c¡l¡o y que su Registro teder¿l
de Contribuyentes es MMJ850101QM6.

lll.9 Conoce los térm¡¡os, cond¡c¡ones y obligac¡ones conten¡das en las Reglas de Operac¡ón del "PROGRAMA".

lll.10 Bajo protesta de de.¡r verdad, que .umplirá expresamente con el proyecto que fue aprobado por la Comis¡ón

O¡dam¡nadora y que todos los datos proporcionados en el presente instrumento juríd¡co, son ciertos.

lV. El MUNlclPlo DE sAN MA&TIN HIDALGo declara que:

lv.1 Que es una persona moral de derecho público de conform¡dad coñ lo establecido en el artículo 115 de ¡a

Cohstitución Polít¡ca de los Estados lJhidos Mexicanos, la Constitucióh Polít¡ca del Estado de .lalisco y la Ley de Got ierno
y la Admin¡stración Pública Mun¡cipal del Estado de Jalisco.

lV.2 que la C. ruana Ceballos Guzmán, fue elegida Presidenta Mun¡cipal de Sán Martín Hidalgo, Estado de Jalisco, de
acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Munícipes, expedida por el lnstituto Electoral y de
Part¡cipación ciudadana del Eslado de Jalisco para la integr¿ción dei Ayuntamiento de san Martín Hidalgo, de fecha 29

de septiembre del año 2012 y que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Constitución Política

del Estado de Jalisco y la Ley de Gobierno y la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de lal¡sco y con la aprobac¡ón
previa del H. Ayuntamiento se encuentra plenamente facultad¿ para representar en este acto al MUNIC¡P|O DE SAN

MARTÍN HIOALGO.

lV.3 Que la C. Angélica fi¡ohemi Solor¿ano Buenrostro, fúe elegida Sínd¡ca Municipal de San Martín Hidalgo, Estado
de Jal¡sco, de acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Munícipes, expedid¿ por el lnst¡tuto
Electoral y de Part¡c¡pac¡ón Ciudadána del Estado de Jal¡sco para la integración del Ayuntam¡ento de San Martín H¡dalgo,
de fecha 29 de sept¡embre del año 2012, y que de acuerdo con sus atr¡buciones fundadas en la Constitucíón Política del
Estado de Jalisco y la Ley de Gobierno y la Adm¡n¡strac¡ón Pública Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco, valida la firma de la C.

Presidenta Municipal en el presente Conven¡o Específ¡co de Colaboración.

lV.4 Que el C. Pedro Buenrostro Robles, fue designado Secretar¡o Gener¿l de 5an Martín H¡dalgo, Estado de Jalisco,
segÚn se desprende del nombramiento de fecha 01de abr¡ldel 2013, exped¡do por l¿ C. Presidenta Municipaly que de
acuerdo con las facultades y atr¡buc¡ones establecidas en la Const¡tución Política del Estado de Jal¡sco y la tey de
Gob¡erno y la Adm¡n¡stración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco, val¡da la f¡rma de la c. Pres¡denta Municipa! en el
presente Conven¡o fspecífico de Colaboración.
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lv.s Que en el Acta de Sesión Ord¡naria de Ayuñtamiento número 03, de fecha 25 de febrero de 2013, el H.

Ayuntam¡ento autorizó la creación de la lnstañc¡a Mun¡c¡pal de la Mujer, como órgano centra¡izádo del MUNlclPlo DE

SAN MARTfN HIDAIGO.

lV.6 Que la C. Nelly Orozco Páredes, fue designada T¡tular de Enlace de la lnstancia Municipal de la Mujer, según se

desprende del Acta de Ses¡ón Ordinar¡a de Ayuntam¡ento número d¡ez, de fecha 06 de junio de 2013.

lv.7 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico de colaboración, con el "INMUJERES", en los

térm¡nos y condiciones que se ¡ndican en el presente Convenio.

lV.8 Qúe para efectos de este Convenio señala como su domic¡lio el ubic¿do en luárez Número 12, Colonia Centro,

Cód¡go Postal 46770, en San Martin H¡dalgo, Estado de lalisco, siendo éste su dom¡cilio y que su Registro Federal de

Contr¡buyentes es TMS170501KY4.

lV.9 conoce los términos, condiciones y obl¡gac¡ones conten¡das en las Reglas de Operación del "PRoGRAMA".

lV.lO Bajo protesta de decir verdad, que cumplirá expresamente con el proyecto que fúe aprobado por l¿ Com¡sión

Oictam¡nadora y que todos los datos proporcionados en el presente ¡nstrumento jurídico, son ciertos.

V. EIMUNICIPIO D€ TONAIA declárá que:

V.l Que es una persona moral de derecho públ¡co de conformidad.on lo establec¡do en el artículo 115 de la

Constituc¡óñ Polít¡ca de los Estados Uñidos Mex¡canos, l¿ constitúc¡ón Política del Estado de Jalisco y la Ley de Gobierho

y la Administrac¡ón Pública Munic¡pal del Estado de Jal¡sco.

v.2 Que el c. Jorge Arana Arana, fue eleg¡do Presidente Municipal de Tonalá, Estado de lalisco, de acuerdo con lá

Constáncia de Mayoría de Votos de la Elección de Munícipes, expedida por el Instiluto Electoral y de Part¡c¡pac¡ón

C¡udadana del Enado de J¿l¡sco para la ¡ntegrac¡ón delAyuntamiento de San Martín H¡dal8o, de fecha 08 de julio del año

2012 y que de acúerdo con las facultades y atr¡buc¡ones establecidas en la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Jalisco y la

Ley de Gob¡erno y la Adm¡nistrac¡ón Pública Mun¡cipal de¡ Estado de lalisco y con la aprobac¡ón pl.ev¡a del H.

Ayuntam¡ento se encuentra ple¡amente facultado para representar en este acto al MUNICIPIO DE TONALA.

V.3 Que el c. Gregorio Ramos Acosta, fue elegido Sínd¡co Mun¡c¡pal de Tonalá, Estado de Jal¡sco, de acuerdo coñ la

constancia de Mayoría de votos de la Elecc¡ón de Muníc¡pes, expedida por el lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jal¡sco para la ¡ntegración del Ayuntam¡ento de Tonalá, de fecha 08 de jul¡o del año 2012, y que

de acuerdo con sus atribuciones fundadas en la Constitución Política del Estado de Jalisco y la Ley de Gobierno y la

Administrac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de lalisco, valida la firma del C. Pres¡dente Municipal en el presente

convenio Específ¡co de colaboración.

V.4 Que el c. Edgar Oswaldo Báñales Orozco, fue desi8nado Secretario General de fonalá, Estado de lal¡sco, se8ún

se desprende del nombramiento expedido med¡ante acuerdo delActa de Sesión ordinaria de Ayuntam¡ento, de fecha 01

de octubre del 2012, y que de acuerdo con las facultades y atr¡buc¡ones establecidas en la Constitución Polít¡ca del

Estado de lalisco y la Ley de Gob¡erno y la Admin¡stración Públ¡ca Municipal del Estado de Jal¡sco. val¡da la firm¿ def C.

Presidente Mun¡cipalen el presente Convenio Específ¡co de Colaboración.

V.5 Que en el Acta de Ses¡ón Ord¡naria de Ayuntamiento, de fecha 11 de abril de 2008, el H. Ayuntam¡ento autorizó

la creación de la D¡rección del lnstituto Mun¡cipal de la Mujer, como órgano ceñtral¡zado del Munitipio de Tonalá.

V,6 que la C. Alba Mayra Loza Bara¡as, fu€ des¡gnada Directora del lnl¡tuto Munic¡pal de la Mujer, según se

desprende del nombramiento de fecha 01 de octubre del 2012, expedido por el c. Presidente Munic¡pal.

V.7 Que es su voluntad celebrar el presente conven¡o Específ¡co de colaborac¡ón, con el "INMUJERES", en los

términos y condic¡ones que se ¡ndicán en el presente Conven¡o.

V.8 Que para efectos de este conven¡o señala como su dom¡c¡lio el ub¡cado en Pal¿cio Mun¡cipal Sin Número,

Colonia Centro, Cód¡to Postal 45400, en Tonalá, Estado de Jal¡sco, siendo éste su dom¡cil¡o y que su Reg¡stro Federal de

Contribuyentes es MTJ850101VA4.

V.9 Conoce los térm¡nos, cond¡ciones y obligac¡ones conten¡das en las Reglas de Operación del "PROGRAMA".

V.10 B¿jo protesta de dec¡r verdad, que cumpl¡rá expresamente con el proyecto que fue aprobado por la Comis¡ón

Didam¡nado.a y que todos los datos proporcionados en el presente instrumento jurídico, son c¡ertos.
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vl. "LAS PARTES" declaran que:

Vl.1 Reconocen plenamente la ¡mponancia que ha de otorgarse a la ¡gualdad de trato y oportun¡dades entre

mujeres y hombres.

Vl.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de ¡as mujeres para part¡cipar equitativamente en los ámb¡tos de

la vida social, po¡ít¡ca, económ¡ca, cultural y familiar, y en la toma de dec¡s¡ones que contribuyan efectivamente a

me.iorar sus condiciones de v¡da.

Vl.3 Reconocen la personal¡dad jurídica que ostenta cada uná de ellás, ásí como la capac¡dad legal de sus

representantes para la suscr¡pc¡ón del presente Convenio Específ¡co de Colaborac¡ón, en lo sucesivo el "CONVENIO".

CIAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las cond¡ciones para alcanzar la ¡gualdad de oportun¡dades y de trato

entre los géneros a través de la ejecución del proyecto denominado "CENTROS PARA EL DESARROIIO DE LAS MUIERES

coN PERsPEcnvA DE GÉNERO CDM-PEG", tal y como fue aprobado por la Comis¡ón Dictam¡nadora, en lo sucesivo el

"PROYECTO" por parte de los "PARTICIPAI,ITES DEL PROYECTO COORDINADO" de conformidad con el mismo y con las

Reglas operac¡ón del "PROGRAMA".

SEGUNOA. VIGENCIA. El 'INMUJERES" y los 'PARfICIPANTES OEt PROYECTO COORDINADo" convienen en que el

per¡odo de v¡gencia del presente "CONVENIO", será a partir de la fecha de sú suscripc¡ón y concluirá el 31 de dic¡embre

de 2013.

TERCERA. DENOM¡NACIÓN, VERTTENTE Y MONTO AS|GNADO At "PROYECTO". Con motivo de la autorizac¡ón de

recursos para la ejecución del 'PROYECTO" realizada con fecha 21 de jun¡o de 2013, correspondiente a la Modalidad

número 1 Vertiente'C"; el "lNMUlEREs" otorgará a los "PARTICIPANTES DEL PRoYECIO cooRDlNADo" la cantidad de

s1,453,000.00 luN MrLLóN CUAfROCIENTOS CINCUENfA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).

CUARfA. fORMA DE ENÍREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplim¡ento del objeto del presente "CONVENIO',

atento a los instrumentos jurídicos que se anexan al presente "CONVENIO", ello acorde al numeral 3.6 de las Reglas de

operac¡ón del"PRoGRAMA", el "INMUJERES" rad¡cará el cien por c¡ento de los recursos a los que se ref¡ere la cláusula

que añtecede al INSTfTUTO JALISCIENSE OE tAS MUJERES, por lo qúe le serán depositados a ese lnstituto la cantidad de

$1,458,000.00 fUN M|LLóN CUATROCTENTOS C|NCUENÍA Y OCHO Mlt- PESOS OO/1OO M.N.) mediante transferenc¡á de

fondos a la cuenta de cheques que not¡fica el INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJEnES y de la cual es t¡tular, por lo que

se anexa al presente 'CONVENIO" copia de la carta de cert¡f¡ca(ión de cuenta de d¡cho lnstituto, expedida por la

institución bancaria correspondiente.

QUlNfA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE Los RECURSoS. Acorde a¡ instrumento jurídico referido en la clár.¡sula

anteriot el cual es anexado al presente "CONVENIO", los "PARTICIPAi¡TES DEt PROYECTO COoRDINADO" e¡agen al

INSTITUTO JAIISCIENSE OE LAS MUJERES como qujen ejercerá los recursos otorgados por el "lNMUlERES", por ello, ese

lnst¡tuto se obli8an a util¡¿ar d¡chos recursos apl¡cando los princip¡os de eficacia, ef¡cienc¡a, honestidad, transparencia,
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economía y demás aplicables establec¡dos en e! artfculo 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados unidos Mex¡canos,

en el ejerc¡cio de los recursos federales otorgados, los cuales deberán ser utilizados solamente en las modalidades,

metas y conceptos de gastos que se ub¡quen dentro de los rubros autorizados en las Reglas de Operac¡ón.

Atento a Io anterior, el INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUIERES deberá obtener y conservar en sus archivos por el

per¡odo que ind¡que la le8¡slación aplicable, los recibos, facturas ori8¡nales y cualquier otro documento comprobatorio

de los gastos real¡zados para la ejecuc¡ón del "PROYECTO". [o anterior con la f¡nalidad de las instanc¡as de control y

aud¡toría refer¡das en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente "CONVENIO", cuenten con los elementos necesarios

para verif¡car el cumplimiento de las normas y dispos¡c¡ones en la materia-

sExIA, DE tA ADqUlSlClÓN DE BIENES MUEBIIS Y sERvlclos. En caso de que dentro de las actividades del

'PROYECTO" se establezca la adquisic¡ón de bienes muebles, los "PARfICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO" se

obligan a que los m¡smos serán instalados de manera inrnediata en sus ¡ñst¿laciones, ¡nventar¡ados y asignados para uso

exclús¡vo de la m¡sma en elcumpl¡m¡ento de sus funciones.

Atento a lo prev¡sto en la CLÁUSUI-A QUÍNTA del presente "CONVENIO", el INSTITUTO JAIISCIENSE DE LAS

MUTERES se obl¡ga a no ejercer los recursos flnancieros previstos en las cláusulas TERCERA y CUARTA del presente

'COI¡VENlO" para la adquisic¡ón o renta de vehículos de cualqu¡er naturaleza, compra de biene5 raíces, construcción o

remodelación de instalaciones, pagos de gasto corr¡ente tales como servicios de luz, agua, predial o teléfono;

amort¡zac¡ón de deudas, cumpl¡m¡ento de act¡v¡dades pro8ramadas con cargo a su presupuesto ordiñario, contratac¡ón

de personal, as¡gnación de recursos a proyectos reali2ádos anter¡ormente con aecursos de carácter federal, estatal,

munic¡pal o con financ¡am¡ento ¡nternac¡onal, o bien proyectos ya realizados que pretendan cubr¡r su presupuesto de

mañera retroact¡va.

sÉPTtMA. REsctstÓN Y D€vo¡-uclóN DE REcuRSos. Es c¿usa de resc¡sión del presente "coNvENlo", el

¡ncumplim¡ento por parte de los 'PARTICIPANTES DEt PROYECTO COORDINADO" de cualquiera de las obl¡gac¡ones a sú

cargo, derivadas del presente "CONvENlo", con motivo de lo anter¡or lo5 "PARTICIPANTES DEL PRoYEcTo

COORDINADO" se encuentran obl¡gadas a devolver al "INMUJERES" los recursos autorizados más las áctualizac¡ones y

recargos generados desde el momento en qúe se hi2o entrega de l¿ min¡strac¡ón, hasta la fecha en que se efectúe el

pago correspond¡ente, de acuerdo con lo establecido eñ el artículo 21 delcód¡go F¡scal de la Federación.

La devolución de ¡os recursos deberá real¡zarse en su total¡dad en un plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a

part¡r de la fecha en que sean requer¡dos por parte del "lNMt JERES", a través del mecanismo que para tal efecto le sea

not¡ficado a los "PARTICIPANTES DEt PROYECTO COORDINADo".

OCfAVA. RECURSOS NO E,ERCIDOS Los recursos no ejercidos o deveng¿dos al 31 de dic¡embre de 2013 por los

"PARTICIPANTES DEL PROY€CTO COORDINADO" deberán ser reintegrados a¡ "INMUJERES" de manera inmediata.

NOVENA. ENTREGA OE INFORME DE CIERRE DE EJERC¡CIO. Los "PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO" se

obligan a presentar al"INMUJERES" a más tardar el 31 de diciembre de 2013 un solo ¡nforme de cierre de ejercicio en

cuatro ejemplares, f¡rmados por las titulares de los "PARTICIpANTES DEL PROYECTO COOROINAOO" en cada una de sus

hojas, adjuntando al m¡tmo cada uno de los productos generados dúrañte la ejecución del "PROY€CTO", no obstante lo

anter¡or la presentac¡ón del ¡nforme no exime a los ¡PARTICIPANTES DEL PROYECTo COORDINADO" de las

6
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responsabilidades que puedan derivarse de un proceso de control, auditorÍa u otro llevado a cabo por las autoridade5

competentes.

DÉclMA. REsPoNsABLEs. Para dar seguimieñto a l¿ ejecuc¡ón de este "coNvENlo", dentro del ámbito de sus

facultades establecidas en el Estatuto Or8án¡co del '|NMUJER[5", por p¿rte del -INMUJERES" a la Ooctora Adriana

Letic¡a Borjas Benávente, Directora General de lnstitucionali2ación de la Perspectiva de Género y al Licenc¡ado Marco

Anton¡o Dlaz Morales, Director de lnstitucionalización y Promoc¡ón de la Perspect¡va de Género en Estados y

Munic¡pios, ambos del "lNMUlERES".

La C. Max¡m¡na Batid¿ Cuevas, Coord¡nadora de Planeac¡ón, Evaluación y Seguimiento del INSTITUÍO JALISCIENSE

oE tAS MU.lEREs, será la responsable de la adminístración de los recúrsos por parte del lNST|TUTo JALlsclENsE oE tAs

MUJERES, prev¡stos en las cláusulas TERCERA y CUARTA del presente "CONvENlo".

Para la coordinación, seguimiento y cumplimiento de é5te "CONVENIO", por el lNSflTUTo IALISCIENSE OE LAS

MUTERES, a la C. Paulina He.nández D¡2, Coordinadora de Oportun¡dades para las Mujeres, como responsable del

"PROYECfO".

Para el segu¡m¡ento, cumplimiento y supervis¡ón de ¡a ejecuc¡ón de éste "coNvENlo", por el "MUNlclPlO OE

MEZQUInC", a la C. Rocío Navarrete Acuña, Encargada de la lnstancia Municipal de la Muier.

Para el seguim¡ento, ejecución y cumplimiento de éste 'CONVENIO", por el "MUNICIPIO DE SAN MARTÍN

HloALGo", a la c. Nelly orozco Paredes, fitular de Enlace de la lnstanc¡a Munic¡pal de la Mujer.

Para el segu¡miento, ejecución y cumplamaento de éste "coNVENlO", por el "MUNlclPlo DE ToNA[Á", a la C. Alba

Mayra Lora Earajas, D¡rectora de lnst¡tuto Mun¡c¡palde la Mujer.

En caso de que los "PARTICIPAiITES D€L PROYECTO COORDINADO", sust¡tuyan en el carSo a la persona o personas

responsables del proyecto, se obl¡gan a comun¡car la nueva designación por escr¡to al "INMUJERES", en un plazo de 10

(diez) días hábiles poster¡ores a la expedición del nuevo nombramiento.

DÉctMA PRtMERA. sEGUtMlEt'fTo. El "lNMUl€REs" real¡¿ará el seguimiento físico - financ¡ero al proyecto a través

de los ¡nformes de avance y de cierre de ejerc¡cio, con elf¡n de ver¡ficar elcumplimiento de los objetivos y la aplicación

de los recursos autorizados de coñformidad con lo establec¡do en el "PROYECTO", por lo que los "PARTICIPANTES OEL

PROYECTO COORDINADO" se obligan a proporcionar en todo momento al "INMUJERES" toda la información requerida.

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDlfo Y RECONOCIMIENfO. tos "PARTIC|PANTES OEL PROYECIO COORDINADO" se obligan

a dar créd¡to y reconocim¡ento al "INMUJERES", de los productos y act¡vidades generados durante l¿ ejecúc¡ón y

divulgac¡ón del "PROYECTO", a insertar el nombre del "INMUJERES" y su ¡ogot¡po, en calidad de colaborador en la

publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que emitan los "PARTICIPANTES OEL PROYECTO

cooRDlNADo" durante el desarrollo del "PRoYEcTo", proporcionando al "INMUJERES" un ejemplar de ellos. De igual

forma, el "lNMUlERES" y los "pARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO" deberán darse aviso cuando se pretenda

rñ
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publicar o d¡fundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. Sin embargo, en dicha

publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: 'fite producto es generodo con rccursos del Progromo de

foftolec¡ñiento o lo fronsversolidod de lo PeEpect¡vo de Género. E¡npero el lnst¡tuto Noc¡onol de los Mujeres no

necesdÍioñente comporte los puntos de visto expresodos por los (los) outoros(es) del presente trobojo".

Los derechos de prop¡edad intelectual que se deriven del proyecto (productos, documentos, act¡v¡dades y trab¿jos

finales), asícomo los materiales complementar¡os en cualquier t¡po de soporte, incluido el electrónico, que conformeñ

conjuntamente coñ los trabajos a desarrollar un todo unitar¡o, se const¡tuirán a favor del "INMUJER€S", el cual

reconocerá el derecho moral de las o los autores que participen en la elaboración de los productos, en términos de lo

d¡spuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arreñdamientos y Serv¡cios del Sector Público,

artículo 83 de la Ley tederal del Derecho de Autor y articulo 16 de su Reglamento.

OÉCIMA TERCERA. CONTROI Y AUDITORÍA. Las ¡nstancias de control y aud¡toría, en el ámb¡to dé sus respect¡vas

competenc¡as, cuentan con facultades para pract¡car intervenciones, aud¡torias y demás investig¿ciones, para verif¡car el

cumpl¡m¡ento de las d¡versas disposic¡ones establec¡das en las d¡st¡ntas leyes y normas en la mater¡a.

En caso de haber manejos iñadecuados de recursos o ¡ncumpl¡mientos del marco normativo apl¡cable, las diversas

¡nstañc¡as de fiscal¡zación, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as, ¡ñstrumentarán o promoverán la aplicación de

las sanciones que resulten procedentes y las restituc¡ones que, en su caso, correspondan.

DÉctMA CUARTA. fERMtNActóN ANT|C,PADA. El presente "coNvENlo" podrá darse por terminado de común

acuerdo por las partes, por caso fortu¡to o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito realizada por ¡os

¿PARTICIPANTES DEt PROY€CTO COORDINADO" al "INMUJERE5", causa que deberá ser comprobada por los

"PARTICIPANTES DEI PROYECTO COORDINAOO" a entera sat¡sfacción del"lNMU.,ERES".

En caso de que el presente 'CONVENIO' sea term¡nado de manera ant¡c¡pada, los "PARnqPANTES DEL PROYECfO

COORDINAOO" deberán de re¡ntegrar al "INMUJERES" los recursos no ejerc¡dos ¿tend¡endo a lo establecido en la

cláusula 5ÉPTlMA del presente ¡nstrumento jurídico.

DÉoMA qUltfiA. REtAclóN LAEoRAI. 'LAs PARTES" conv¡enen que el personal de cada una de ellas que part¡c¡pe

en el desarrollo de las actividades derivadas del presente "CONVENIO", se e¡tenderá exclusivamente relacionado con la

parte que lo emplea, la cual asumirá totalmente las responsab¡lidades faborales, c¡viles y de cualquier otro t¡po, s¡n que

por la colaboración puedan derivarse obligac¡ones legales a cargo de la otra parte. En n¡ngún caso "tAS PARTES" podrán

ser cons¡deradas'patrón sust¡tr¡to u oblitado solidar¡o".

S¡ en la real¡zac¡ón del proyecto ¡nterv¡ene personalque preste sus servic¡os con instituc¡ones o personas dist¡ntas a
¿LAS PARTES", éste cont¡nuará siempre bajo Ia direcc¡ón y dependencia de dicha ¡nst¡tucióñ o person¿, por lo que su

intervención no or¡ginará Íelación de carácter laboral con n¡nguna de "l"AS PARTES" firmantes de este "CONVENIO". En

consecuenc¡a, '[AS PARTES" se obl¡gan, mutuamente, a sacarse en paz y a salvo de cualqu¡er reclamación, controversia

o l¡t¡E¡o laboral.
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DÉclMA sEfrA. coNfRovERstAs t tNTERPREÍACIÓN. "l.As PARTES" conv¡enen en que el presente "coNvENlo" es

producto de la buena fe, por lo que se comprometen a reali2ar todas las acciones necesarias para su cumpl¡miento. Por

lo que en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de l¡ ¡nterpretación, formalización, y cumplimiento del

mismo. "LAS PARTES" Io resolverán por escrito y de mutuo acuerdo.

oÉclMA sÉprMA. JURlsolcc¡óN. Para elcaso de que subs¡stan las d¡screpanciás que se señalan eñ la cláusuia que

antecede; en todo lo relat¡vo a la interpretación y cumpl¡m¡ento de este "CONVENIo", "LAs PARTES" se someten

expresamente a lá jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando a cualquier

otra jurisdicc¡ón que pudaese corresponderles por razón de sus domic¡lios presentes o futuros, o por cualquier otro

motivo.

DÉOMA ocfAvA. MoDltlcAcloNEs. s¡empre y cuando sea apegado a derecho, el "¡NMUIERES" podrá modificar el

presehte "CONVENIO", excepto cuando se trate de aspectos contenidos en el "PROY€CTO", tales como monto,

act¡vidades u otros.

feído que fue el presente "CONVCNIO" y enteradas "LAS PARÍES" de su contenido y alcance legal, lo firman al

margen y al calce las personas que en él interv¡enen, por cuadruplicado, en Méx¡co, Distrito Federal, el 15 de julio del

2013.

Por el "INMUJERES" Por el "INSTITUTo JALIScIENSE OE LAS MUJERES"

LIC. LORENA CRUZ SÁNCHEZ

Pres¡denta
LIC. MARIANA FERNÁT'¡OEZ RITUíREZ

Presidenta

DRA. ADRIANA LETICIA BORJAS BENAVENTE

Directora General de lnstituc¡onal¡zación
de la Perspect¡va de Género

C. MAXIMINA BASTIDA CUEVAS

Coordinadora de Planeación, Evaluación y
seguimiento y Responsable de la Administración

F¡nanc¡era de los Recursos
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LIC. MARCO ANTONIO DfAZ MORATES

Director de lnstituc¡onalización y Promoc¡ón
de la Perspectiva de Género en Estados y

Mun¡c¡p¡os

C. PAUTINA HERNÁNDEZ DIZ

Coordinadora de Oportunidades para las

Mu¡eres y Responsable del Proyecto

Por el "MUNICIPIO DE MEZqUITIC"

c. ÁtvARo MADERA róPEz
Presidente Munic¡pal del Municipio de Mezqu¡t¡c

H. AYUNTA¡Vi¡ENTO DE

MEZQUITIC
Comp¡omjso con todos

C. ANGÉUCA MARfA COs o
Síndica Municipal del Munic¡ derGlUOrc ATURA

C. MARTíN GARCíA [ÓPEZ
secretario General del H. Ayuntamiento del

Munic¡pio de Mezquitic

C. ROCíO NAVARRETE ACUÑA
Encargada de la lnstanc¡a Mun¡c¡palde la Mujer del

Mun¡cip¡o de Mezquitic
Qu¡én será la responsable del objeto del presente

instrumento jurld¡co
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POr CI "MUNICIPIO DE SAN MARTíN HIDAIGO"

C. JUANA CEBALLOS GUZMÁN
Pres¡denta Municipal del Mun¡c¡p¡o

de san Martín Hidalgo

C. ANGÉUCA NOHEMI SOTORZANO BUENROSTRO

Síndica Munic¡pal del Municipio
de San Martín Hidalgo

C. PEDRO BUENROSTRO ROBTES

secretar¡o General del Municipio
de san MartÍn Hidalgo

C. NETLY OROZCO PAREDES

T¡tular de Enlace de la Instanc¡a Mun¡cipal de la
Muier del Munic¡pio de san Martín H¡dalgo

Qu¡én será la responsable del Proyecto ob¡eto del
presente instrumento juríd¡co

Pof el "MUNICIPIO DE TONALA"

C. JORGE ARANA ARANA

Presidente Municipaldel Municipio de Tonalá
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